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VERIFICACIÓN JURÍDICA 
EVENTO 164595, INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN DE DEMANDA PARA 

LA ADQUISICIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE SOFTWARE POR 
CATÁLOGO CCE-139-IAD-2020 DERIVADO DEL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA NO. CCE-116-IAD-2020 ADELANTADO POR 
LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA (COLOMBIA 

COMPRA EFICIENTE) 

OBJETO DEL PROCESO: 
 

CONTRATAR LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE GOOGLE WORKSPACE. 

En cumplimiento de lo señalado en el numeral 6.11 de la Cláusula 6 “Actividades 
de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria” del Instrumento de 
Agregación de Demanda para la adquisición de software por catálogo CCE- 139-
IAD-2020, que señala:  

“Cláusula 6 Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria  

“(...) 
6.11. Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más 
bajo para el Software seleccionado no esté incurso en causal de inhabilidad o 
incompatibilidad constitucional ni legal, para ello la Entidad Compradora deberá 
verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, contravenciones y RUES. 
(...)  

Se procede a realizar la verificación de los antecedentes del proveedor 
INFORMACIPÓN LOCALIZADA S.A.S. - SERVINFORMACIÓN, quien 
presentó la cotización y se adjuntan los soportes:  

-Certificado de Antecedentes judiciales: observando que el RL no cuenta 
con antecedentes judiciales 
 
-Certificado del Sistema Nacional de Medidas Correctivas RNMC- 
contravenciones representante legal observando que de acuerdo con el Registro 
Interno de Validación No. 80399870 el Representante Legal no tiene medidas 
correctivas pendientes por cumplir.  
 
-Certificado Antecedentes disciplinarios persona jurídica y representante 
legal: observando que no reportan antecedentes disciplinarios. 
 
-Certificado Antecedentes fiscales persona jurídica y representante legal 
observando que no reportan antecedentes fiscales 
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-RUES: No se registran multas ni sanciones 

 
-Certificado REDAM: el representante legal No reporta la condición de deudor 
alimentario moroso.  

Por lo anterior el proveedor INFORMACIPÓN LOCALIZADA S.A.S. - 
SERVINFORMACIÓN, es jurídicamente hábil.  

Cordialmente,  

 
 
LAURA MARTIN LEYES L.  
Evaluador Jurídico  
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 11:58:50 AM horas del 18/12/2023, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79533543
Apellidos y Nombres: PARADA AVILA CARLOS GIOVANNI

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia. 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a
las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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Todos los derechos reservados.

Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 18/12/2023 12:01:19 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79533543 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 80399870 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia
(https://www.policia.gov.co/)

Portal de Servicios al Ciudadano PSC
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 Bogotá DC, 18 de diciembre del 2023
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de � Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS GIOVANNI PARADA AVILA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 79533543:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 237132114

PIB
12:06:15
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 18 de diciembre del 2023
 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de � Registro de Sanciones e Inhabilidades
(SIRI), la persona INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.    identificado(a) con NIT número 8300626740:
 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES
 
 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA
Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 237132359

PIB
12:08:16
Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN
TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.
Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.
www.procuraduria.gov.co



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de
diciembre de 2023, a las 12:07:19, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79533543
Código de Verificación 79533543231218120719

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 18 de
diciembre de 2023, a las 12:09:16, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO
SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 830062674
Código de Verificación 830062674231218120916

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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 Regresar (/)

INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.
La siguiente información es reportada por la cámara de comercio y es de
tipo informativo

Sigla SERVINFORMACION

Cámara de
comercio

BOGOTA

Identificación NIT 830062674 - 0

 REGISTRO
MERCANTIL
 REGISTRO
UNICO DE
PROPONENTES

https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/Expediente#
https://www.rues.org.co/Expediente#
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  Registro Mercantil

Numero de
Matricula

967543

Último Año
Renovado

2023

Fecha de
Renovacion

20230330

Fecha de
Matricula

19990914

Fecha de
Vigencia

Indefinida

Estado de la
matricula

ACTIVA

Tipo de Sociedad SOCIEDAD COMERCIAL

Tipo de
Organización

SOCIEDADES POR ACCIONES
SIMPLIFICADAS SAS

Categoria de la
Matricula

SOCIEDAD ó PERSONA JURIDICA
PRINCIPAL ó ESAL

Fecha Ultima
Actualización

20230404

Información Propietario / Establecimientos,
agencias o sucursales     Ver detalle

 Comprar Certificado
(https://www.ccb.org.co/Tramites-

y-Consultas/Mas-
informacion/Certificados-

electronicos/)

 Representantes
Legales

— Esta información
corresponde al reporte
realizado por la Cámara de
Comercio.

Actividades
Económicas

6201 Actividades de
desarrollo de sistemas
informáticos
(planificación, análisis,
diseño, programación,
pruebas)
6209 Otras actividades
de tecnologías de
información y
actividades de servicios
informáticos
4651 Comercio al por
mayor de
computadores, equipo
periférico y programas
de informática
 

 

Acceso
Privado

Correo electrónico Contraseña ENVIAR

Olvido su contraseña? (/Account/ForgotPassword)

Consulta Para Entidades (https://entidades.rues.org.co/)  Consulta Beneficio a Empresarios (https://beneficios.rues.org.co/)

Guía de Usuario Público (/GuiaUsuarioPublico/index.html)  Guía de Usuario Registrado (/GuiaUsuarioRegistrado/index.html)

Cámaras de Comercio (/Home/DirectorioRenovacion)  ¿Qué es el RUES? (/Home/About)(/)

 Inicio (/)

  Registros



Estado de su Trámite
(/RutaNacional)



Cámaras de Comercio
(/Home/DirectorioRenovacion)



Consulta Tratamiento
Datos Personales
(/Home/HabeasData)



Formatos CAE
(/Home/FormatosCAE)



Recaudo Impuesto de
Registro
(/Home/CamRecImpReg)



Acceso
privado



https://www.ccb.org.co/Tramites-y-Consultas/Mas-informacion/Certificados-electronicos/
https://www.rues.org.co/Account/ForgotPassword
https://entidades.rues.org.co/
https://beneficios.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioPublico/index.html
https://www.rues.org.co/GuiaUsuarioRegistrado/index.html
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/About
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/
https://www.rues.org.co/Expediente#
https://www.rues.org.co/RutaNacional
https://www.rues.org.co/Home/DirectorioRenovacion
https://www.rues.org.co/Home/HabeasData
https://www.rues.org.co/Home/FormatosCAE
https://www.rues.org.co/Home/CamRecImpReg
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 Registro de Proponentes

Cámara de
Comercio
Proponente RUP

BOGOTA

Número de
Inscripción RUP

000000025897

Fecha de
Renovación

20230426

Fecha de Inscripción 20110419

Fecha de
Cancelación

Estado del
Proponente

NORMAL







Consultar Clasificación UNSCP

Consultar Información Contratos, Multas y Sanciones

Consultar Noticias

Contratos 60

Multas 0

Sanciones 0

Empresas que forman parte del Grupo Empresarial o
la Situacion de Control     Ver información
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RUESWEBPRDWS19
v. 20210616

ENLACES RELACIONADOS
 Sitio Web de Confecámaras (http://www.confecamaras.org.co)
 Registro Nacional de Turismo - RNT (http://rnt.confecamaras.co)
 Reporte de Entidades del Estado - RUP (https://ree.rues.org.co)
 Registro de Garantías Mobiliarias (http://www.garantiasmobiliarias.com.co)
 Registro Único Nacional de Entidades Operadoras de Libranza

(http://runeol.rues.org.co/)
 Sistema de Inspección, Vigilancia y Control de los Municipios y Cámaras de

Comercio (http://ivc.confecamaras.co/)

http://www.confecamaras.org.co/
http://rnt.confecamaras.co/
https://ree.rues.org.co/
http://www.garantiasmobiliarias.com.co/
http://runeol.rues.org.co/
http://ivc.confecamaras.co/


Bogotá, 18 de diciembre de 2023

Señores
FONDO ADAPTACIÓN
Atn: Laura Marcela Martin Leyes López
Evaluador Jurídico

yennifferparram@fondoadaptacion.gov.co

Asunto: Solicitud de documentos jurídicos Evento 164595

Dando alcance a su escrito recibido el pasado 15 de diciembre, que da continuidad a la evaluación
del proceso del asunto, nos permitimos adjuntar los siguientes documentos:

Certificado de existencia y representación legal
Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal.
Certificado registro de deudores Alimentarios morosos REDAM

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Un cordial saludo;

INFORMACIÓN LOCALIZADA S.A.S - SERVINFORMACIÓN
Nit: 830.062.674-0
CARLOS GIOVANNI PARADA ÁVILA
Representante Legal
C.C. No. 79.533.543

Elaboro y reviso: R.Dominguez

ZapSign 3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe



Informe de Firmas
Fechas y horas en UTC-0300 (America/Sao_Paulo)
Ultima actualización en Diciembre 18, 2023, 11:46

Solicitud Juridico evento 164595.pdf

Número del Documento 3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe

Firmas

Nelly Rocio Dominguez
Firmado

Puntos de autenticación:
Firma en pantalla
IP: 186.30.101.193
Dispositivo: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/120.0.0.0
Safari/537.36
Fecha y hora: Diciembre 18, 2023, 11:35:32
E-mail: rocio_dominguez@servinformacion.com
ZapSign Token: 4cd16f2c-****-****-****-8039463b3990

Carlos Giovanni Parada
Firmado

Puntos de autenticación:
Firma en pantalla
IP: 181.60.241.218 / Geolocalización: 4.696961, -74.088746
Dispositivo: Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64)
AppleWebKit/537.36 (KHTML, like Gecko) Chrome/120.0.0.0
Safari/537.36
Fecha y hora: Diciembre 18, 2023, 11:46:51
E-mail: giovanni@servinformacion.com
Teléfono: + 573153175025
ZapSign Token: a58a5677-****-****-****-974f60bb36f5

Hash del documento original (SHA256): 
d83d098916e313091d2cbdd9f2e932143bc27c739da95e03bf2270c75d4b8af0

Comprobador de autenticidad: 
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe

Integridad del documento certificada digitalmente por ZapSign: 
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade

Este registro es exclusivo y debe considerarse parte del número de documento 3717c09e-7738-4dd9-a673-
8c7aca3cc8fe, de acuerdo con los Términos de uso de ZapSign disponibles en zapsign.co/es

Firma de Nelly Rocio Dominguez

Firma de Carlos Giovanni Parada

ZapSign 3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe

https://zapsign.co/es/?utm_source=zapsign&utm_medium=product&utm_campaign=signature-report-header-logo
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade
https://app.zapsign.co/verificar/autenticidade?doc=3717c09e-7738-4dd9-a673-8c7aca3cc8fe
https://zapsign.co/es/?utm_source=zapsign&utm_medium=product&utm_campaign=signature-report-footer
https://zapsign.co/es/?utm_source=zapsign&utm_medium=product&utm_campaign=signature-report-footer-logo


Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 6 de diciembre de 2023 Hora: 14:07:15
Recibo No. AC23038863

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C2303886346533

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.                    
Sigla:               SERVINFORMACION                                  
Nit:                 830062674 0                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00967543 
Fecha de matrícula:   14 de septiembre de 1999
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84 No 24 - 78 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 juan.camilo@servinformacion.com  
Teléfono comercial 1:               2562030 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84 No 24 - 78
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: juan.camilo@servinformacion.com
Teléfono para notificación 1:           2562030 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Por  Acta  No.  31  de  la Asamblea Extraordinaria, celebrada el 20 de
junio  de  2005, inscrita el 22 de junio de 2005 bajo el número 123910
del  libro  VI,  la  sociedad  de la referencia decreto la apertura de
sucursales en Ecuador, Perú, Panamá y Venezuela.
 
Por  Acta  No.  31  de  la  Asamblea  General  de Accionistas el 28 de
septiembre  de  2005, inscrita el 19 de octubre de 2005 bajo el número
126510  del libro VI, la sociedad de la referencia decreto la apertura
de sucursales en la ciudad de Cali.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 0003682 del 27 de agosto de 1999 de Notaría
20  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de
septiembre de 1999, con el No. 00695992 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada SERVINFORMACION S A.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por Acta No. 366 del 21 de octubre de 2015 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de 2015, con el
No.  02037780 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de SERVINFORMACION S A a INFORMACION LOCALIZADA S.A.S..
 
 
Por  Acta  No. 366 de la Asamblea de Accionistas, del 21 de octubre de
2015,  inscrito el 20 de noviembre de 2015 bajo el número 02037780 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
Anónima  a  Sociedad  por  Acciones  Simplificada  bajo  el nombre de:
INFORMACION LOCALIZADA S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad tendrá por objeto principal: A) la comercialización de un
sistema  de  información a través de internet. B) la venta de bienes y
servicios  a través de internet. C) la conformación y comercialización
de  directorios.  D) la prestación de servicios de georeferenciación y
soluciones  informática,  de  telecomunicaciones,  de procesamiento de
datos  de almacenamiento y distribución de la información, tecnologías
de  computación,  de  programación  de outsourcing, de licenciamiento,
arrendamiento,   mantenimiento  técnico  y  actualización  de  soporte
lógico  para computadoras, en general todos los servicios relacionados
con  los  mismos.  E)  asesorar  a  terceros  en  la  implantación  de
programas  de georeferenciación y procesamiento de datos. F) la compra
venta,   exportación,   importación,  representación  y  distribución,
dentro  y  fuera  del  país,  de  productos  y  servicios de permitida
comercialización.  G)  la  promoción,  constitución  y organización de
empresas  de  toda clase, pudiendo celebrar el contrato de sociedad en
cualquiera  de  sus  formas,  ya  sea actuando como socio o fundador o
adquiriendo   acciones   o   derechos  de  sociedades  ya  existentes,
cualquiera  que  sea  su  objeto.  H)  elaboración  de  levantamientos
topográficos  con  cálculo  de  área,  dibujo  de planos topográficos,
medidas   de   todo   tipo  de  terrenos,  nivelación  de  terrenos  y
poligonales   topográficos   y  geodésicas,  determinación  de  puntos
topográficos,   fotocontrol  y  geodécimo  cálculo  de  coordenadas  y
geodésicos.  1)  diseño de nomenclatura urbana de acuerdo a las normas
de  planeación nacional. J) levantamientos catastrales, elaboración de
catastro  de  acuerdo  a  las  normas  vigentes.  K)  asesorías  en la
elaboración  de  planes  de  desarrollo para los municipios de acuerdo
con  la  ley.  L)  elaboración  y  actualización  de  planos urbanos y
rurales  por  medio  de  fotogrametría  o  topografía.  Ll)  diseño  y
elaboración  de  encuestas  urbanas y rurales análisis estadísticos de
encuestas.  M)  digitalización cartográfica y restitución cartográfica
digital.   N)   interventoría   de   proyectos   relacionados  con  la
realización  de  encuestas,  levantamientos  topográficos,  diseños de
nomenclatura,  levantamiento  catastral,  elaboración  y actualización
cartográfica  diagonal.  (sic)  ñ)  venta  de información en listados,
planos,   diskettes.  Cd.  Y  cualquier  otro  tipo  de  difusión.  O)
desarrollo  de  sistema  de información para la venta. P) desarrollo e
implementación    de   sistemas   de   información   geográficos.   Q)
administración,  depuración  y  recuperación de cartera de empresas de
servicios  públicos.  R)  administración, depuración y recuperación de
cartera   de   empresas  privadas.  S)  administración,  depuración  y
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recuperación  de  cartera de impuesto predial, impuesto de industria y
comercio   y   cualquier  otro  impuesto  municipal,  departamental  o
distrital.  T) realizar interventorías a estudios sociales de empresas
de   servicios  públicos,  recolección  de  información  contratos  de
realización   de  obra  civil  y  arquitectónica.  U)  realización  de
estudios    de    estratificación.   Realización   de   proyectos   de
administración   e   implementación   de   flujos   de  documentación.
Participar,  invertir  o  intervenir  en  actividades de construcción,
ingeniería,  en cualquier tipo de licitaciones públicas, convocatorias
públicas    o    concursos    públicos   o   privados   nacionales   e
internacionales.   Realizar   actividades   bajo   cualquier  tipo  de
modalidad  de  contratación  civil,  comercial y administrativa, tales
como  obra  pública,  concesión,  etc.  Prestar servicios de asesoría,
consultoría,    interventoría,    construcción   de   infraestructura,
elaboración  de estudios diseños y proyectos. Prestación de toda clase
de  servicios  técnicos  y  profesionales,  así  como de consultoría y
asesoría,   con   recursos   humanos   propios  o  subcontratados.  En
desarrollo  de  este  objeto la sociedad podrá: A. Adquirir, enajenar,
gravar  los  bienes  muebles  o inmuebles, que requiera el giro de los
negocios.    B.   Organizar   y   administrar   los   establecimientos
indispensables  para el desarrollo del objeto social, y celebrar todas
las  operaciones  que  requiera  para el mismo. C. Contratar prestamos
con   o  sin  intereses,  girar,  endosar,  aceptar,  gravar,  cobrar,
descontar  títulos valores y en general celebrar todas las operaciones
relacionadas  con actividades de comercio que sean necesarias o útiles
al   desarrollo   de   los   negocios   sociales.   D.   Celebrar  con
establecimientos   de   crédito  y  con  compañías  aseguradoras,  las
operaciones  inherentes  al  cumplimiento de las actividades sociales.
E.  Adquirir  empresas  con  objeto  social similar o igual. E. Formar
parte  de sociedades comerciales establecidas que se establezcan en el
país,  fusionarse  o  aportar  a ellas sus propios bienes en todo o en
parte,  siempre  y  cuando  los  objetos  sociales  sean  análogos. G.
Transigir,  desistir  o someter a decisiones arbitrales las cuestiones
en  que tenga interés la sociedad frente a terceros o a sus asociados.
H.  La  prestación  de  servicios  de  mensajería  local,  nacional  e
internacional,   servicios   de   recepción,   transmisión  y  entrega
personalizada   de   documentos   y   paquetes  pequeños  comerciales,
servicios   especiales  como  entrega  masiva  de  correspondencias  o
mercancía,    ofrecer   soluciones   integrales   de   logística,   en
recolección,  transporte,  distribución de documentos y mercancías. 1.
La  comercialización  y  distribución  de  licencias  de  software  de
acuerdo  a  las  relaciones  comerciales  que para ello establezca. En
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general  todos  los  actos  necesarios o complementarios de los que se
indican  en este artículo, o que, sin serlo, sean convenientes para el
cabal    cumplimiento   del   objeto   social.   Proveer,   programar,
comercializar,  distribuir,  interpretar,  procesar imágenes, realizar
estudios,  o  asesorías  e  interventorías  en  actividades que tengan
relación  directa  e  indirecta  con  el  uso de imágenes satelitales,
aerotransportadas, digitales y cualquier actividad conexa.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $1.480.000.000,00
No. de acciones    : 1.480.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.480.000.000,00
No. de acciones    : 1.480.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.480.000.000,00
No. de acciones    : 1.480.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  totalidad  de las funciones de representación legal de la sociedad
y  de  administración  de  la  misma  estarán  a cargo del gerente. El
gerente  contara  con  un  (1)  suplente.  El  suplente del gerente lo
reemplazará  en  sus  ausencias temporales y definitivas, como también
cuando  para  algún  caso  se declare impedido. El suplente tendrá las
mismas atribuciones que el gerente cuando entre a reemplazarlo.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las  siguientes: A) Ejercer la representación legal de la
sociedad,  judicial o extrajudicialmente y ante toda clase de personas
o  autoridad  de  cualquier  orden  y  para  toda  clase  de  actos  y
contratos.  B)  Ejecutar  las  órdenes y encargos emanados de la Junta
Directiva  y/o  Asamblea  de  Accionistas C) Adquirir bienes muebles e
inmuebles,   limitarlos,   gravarlos,  enajenarlos,  transformarlos  y
alterar  su forma o destino. D) Constituir, para propósitos concretos,
los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial  o  extrajudicialmente  a  la  sociedad, E) Recibir bienes en
pago  de obligaciones que se adeuden a la sociedad o hacer daciones en
pago.  C) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos sociales.
F)  Celebrar  toda clase de operaciones con títulos valores, suscribir
toda  clase  de  contratos bancarios, hasta por un monto de doscientos
millones  de pesos mcte ($200.000.000). G) organizar adecuadamente los
sistemas   requeridos   para   la   contabilización,   pagos  y  demás
operaciones  de  la sociedad. H) Dar y recibir bienes en arrendamiento
e)  velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la
sociedad  en  materia  impositiva.  I) Certificar conjuntamente con el
contador  de  la  compañía  los  estados financieros en el caso de ser
dicha  certificación  exigida  por  las  normas  legales.  J) Conferir
poderes  especiales o generales, revocarlos, sustituirlos y comparecer
ante  toda  clase  de  autoridades,  como  demandante o demandado, con
facultades  para desistir, transigir y conciliar los negocios sociales
y  judiciales.  K) Designar las personas que van a prestar servicios a
la  sociedad  y para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a
las    circunstancias    sean   convenientes;   además,   fijará   las
remuneraciones  correspondientes,  dentro  de los límites establecidos
en  el  presupuesto  anual  de  ingresos  y  egresos. L) Adelantar las
diligencias   pertinentes   para   participar   como  socio  en  otras
sociedades,  con  fines  similares. II) Celebrar los actos y contratos
comprendidos  en el objeto social de la compañía y necesarios para que
esta   desarrolle  plenamente  los  fines  para  los  cuales  ha  sido
constituida.  M)  Comprometer  a  la  sociedad  en  todos  los actos o
contratos  sin  limitación  o  restricción  alguna  para  que presente
propuestas,  acuerden reglas de negociación, ejecución y cumplimiento,
firme  los  contratos  respectivos  y los lleve hasta su terminación y
liquidación  definitiva,  incluida  la  facultad  para pactar y firmar
contratos  adicionales,  otrosíes  o  presentar  las reclamaciones del
caso.  N)  Cumplir  las  demás  funciones que le correspondan según lo
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previsto  en  las normas legales y en estos estatutos. Parágrafo. - El
Gerente   queda   facultado   para  celebrar  actos  y  contratos,  en
desarrollo   del  objeto  de  la  sociedad,  con  entidades  públicas,
privadas  y  mixtas,  O)  Tomar  todas  las  medidas  que  reclame  la
conservación  de  los  bienes  sociales,  vigilar  la actividad de los
empleados,  la administración de la sociedad impartirles las órdenes e
instrucciones  que exija la buena marcha de la compañía. P) Convocar a
la  Asamblea  General  a  reuniones  extraordinarias  cuando lo juzgue
conveniente  o  necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo
ordenen  los  estatutos, la Junta Directiva. Q) Designar al secretario
de  la  compañía,  que  será también secretario de la Junta General de
Socios,  corresponderá  al secretario llevar los libros de registro de
socios  y  de  actas  de  la  junta general de socios y de actas de la
Junta  General  de  Socios y tendrá, además, las funciones adicionales
que  le  encomienden  la  misma  junta  y  el Gerente. R) Presentar un
informe  de  su  gestión a la Junta General de Socios en sus reuniones
ordinarias  y  el  balance general de fin de ejercicio con un proyecto
de   distribución   de  utilidades.  Parágrafo.  -  el  Gerente  queda
facultado  para  celebrar  actos y contratos, en desarrollo del objeto
de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  366  del  21  de  octubre  de  2015,  de  Asamblea  de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 20 de noviembre de
2015 con el No. 02037780 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Carlos  Giovanni Parada   C.C. No. 79533543         
                  Avila                                               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del   Monica Patiño Ocampo      C.C. No. 31911392         
Gerente                                                               
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ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                           JUNTA DIRECTIVA                           
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick   Richard  Alexis   C.C. No. 79886056         
                  Rincon Cardenas                                     
Segundo Renglon   Velasquez         Muñoz   C.C. No. 70561578         
                  Mauricio Alfonso                                    
Tercer Renglon    Lilian            Rocio   C.C. No. 51833306         
                  Simbaqueba Gutierrez                                
Cuarto Renglon    Juan    Mario   Escobar   C.C. No. 19261469         
                  Giraldo                                             
Quinto Renglon    Manuel Pelaez Patiño      C.C. No. 1020747493       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************           
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Por  Acta No. 418 del 11 de abril de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 8 de mayo de 2018 con el No.
02337832 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick   Richard  Alexis   C.C. No. 79886056         
                  Rincon Cardenas                                     
 
Cuarto Renglon    Juan    Mario   Escobar   C.C. No. 19261469         
                  Giraldo                                             
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Segundo Renglon   SIN DESIGNACION           ***************           
 
Tercer Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Quinto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
 
Por  Acta No. 429 del 18 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de marzo de 2019 con el No.
02437201 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Velasquez         Muñoz   C.C. No. 70561578         
                  Mauricio Alfonso                                    
 
Por  Acta No. 428 del 24 de enero de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2019 con el No.
02470912 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Manuel Pelaez Patiño      C.C. No. 1020747493       
 
Por  Acta No. 474 del 15 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de marzo de 2022 con el No.
02805532 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Lilian            Rocio   C.C. No. 51833306         
                  Simbaqueba Gutierrez                                
 
 

REVISORES FISCALES
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Por  Acta  No.  393  del  7  de  septiembre  de  2016,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de septiembre
de 2016 con el No. 02142515 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Oswaldo  Mahecha          C.C.   No.  19487134  T.P.
Principal                                   No. 54571-T               
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria     Del     Pilar   C.C. No. 39776325         
Suplente          Patarroyo Ibañez                                    
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001355 del 18 de marzo    00945749  del  2  de  agosto de
de  2004 de la Notaría 20 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0004435 del 11 de julio    01009479  del  2  de septiembre
de  2005 de la Notaría 20 de Bogotá    de 2005 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0006380 del 4 de octubre    01016958  del  19 de octubre de
de  2005 de la Notaría 20 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0007121  del  7  de    01089441  del 9 de noviembre de
noviembre  de 2006 de la Notaría 20    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 12 de    01183712  del  15  de  enero de
diciembre  de  2007  de  la Revisor    2008 del Libro IX              
Fiscal                             
E.  P.  No. 0001346 del 18 de marzo    01203321  del  4  de  abril  de
de  2008 de la Notaría 20 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  219  del 21 de agosto de    01662316  del  30  de agosto de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
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Acta  No.  366 del 21 de octubre de    02037780  del  20  de noviembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX           
Acta  No.  380  del  30 de marzo de    02077556  del  31  de  marzo de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2016 del Libro IX              
Acta  No.  468  del 17 de agosto de    02737420  del  26  de agosto de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX              
Acta  No.  473  del  3  de marzo de    02800733  del  7  de  marzo  de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  475  del  9  de junio de    02849473  del  14  de  junio de
2022 de la Asamblea de Accionistas     2022 del Libro IX              
Acta  No.  479  del 22 de diciembre    02914594  del  27  de diciembre
de   2022   de   la   Asamblea   de    de 2022 del Libro IX           
Accionistas
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6201
Actividad secundaria Código CIIU:    6209
Otras actividades Código CIIU:       4651
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TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 62.457.489.697
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6201
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  20  de  mayo  de  2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE
 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79533543 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS
 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.
 

Se expide en Bogotá el 18/12/2023 09:18 AM

Código Verificación: 7QLC1JPS9U

Válida hasta: 17/03/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC


